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ESTABLECER LAS BASES PARA LA
DEL COMITE MUNICIPAL PARA LA
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
O, Y EL ORGANISMO PUBLICO

DESCENTIRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO EN ADELANTE "LA
?E.9IE-IIT!41' Y "EL ORGANISMO'' REPRESENTADO POR EL DR.ANTONIO CRUCES MADA, SECRETARIO DE SALUD, DIRECTOR GENERALDEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUDJALISCO Y COORDINADOR DEL "CONSEJO ESTATAL PARA LAPREVENICION DEL SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA"(COESIDA), QUIEN COMPARECE POR CONDUCTO DE LOS C.C. DR. ARIELEDUARDO cAMPos LozA, sEcRETARto rECNtco DEL coESlDA; DR.EDUARDO COVARRUBIAS IÑIGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE REGIONES
lLNlr{1tAS y HosplrALES y poR LA orRA EL MuNlctpto DEJALOSTOT'ITI-AN JALISCO, EN ADELANTE "EL MUNICIPIO".
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LOS C.C. GUADALUPE ROMO
ALEJANDFIO CASTAÑTON VILLALVAZO, Y LIC. CESAR OMAR RE
GUTIERREZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE, SíT,¡OICO V óTCNEGENERAL, RESPECTIV IMENTE AL TENOR DE LoS ANTECEDE
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1': 
L3t estrate$ias propuestas por el Programa Conjunto de la organización de las

Naciones Unidas, oNUSIDA, señalan la importan.L du promove"r ampliamente laparticipaciÓn social y comunitaria en acciones encaminadas a modificar la imagen
social del Sida; a mitigar el estigma y la marginación hacia las personas que viven
con el virus, adí como lograr unificar esfuerzós para optimizar los recursos a todos
los niveles.

ll'- La Secretarfa de Salud Jalisco, a través del Consejo Estatal para la prevención
del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida (CoESlbA), desde 1gg3, ha suscritoconvenios con la mayoría de los Municipios del Estado de Jalisco, para la
instalación de COMUSIDAS

ll:l^=l "l Es;taf,o de Jalisco, se trabaja con la población en mayor riesgo y otros
r r ro", ó"il".i"rá:; i,"" ;;;/o Yuu ou

expuestas a prácticas de rtesgo en la transmisión del Virus de Inmunodeficienci,vuYv ur I rcr U clt tDt iltstLrr I uut vlluS ug Inmunooellclencla
Humana, (VlH)i compartiendo estos riesgos con sus parejas sexuales; sin dudaestas poblac;iories debe ser consideraoas como prioridad dentro del programa

requiere intervenciones educativas a
para la Prevención y Control clel H, se



corto plazc,, razón por la cual se ha
Municipales para la prevención der
dichos factores han favorecido a,
localidades.

comprobado que la instalación de Comités
sida (COMUSIDAS), en los municipios con
control de la pandemia del sida en sus

lv'- La Administración Pública Estatal 2013- 2OlB, ha considerado como unobjetivo prioritario promover un trato digno onas con VIHy sus familiares en la esfera del respeto a I como brindaren todas las Instituciones de salud, y efectivos,garantizanclo gl cumplimiento sobre la atención integral al usuario, prevencióndngnóstico. temprano, confirmación-diagnostico, referencia, acompañamiento yconsulta mrádiba especializada de acue-do a los lineamientos establecidos en laNorma ofic;ial Mexicana para la prevención y control del VIH/sida NoM-o1o-sSA2-2010 para .la prevención y control de la infección por Virus de lalnmunodeficierncia Humana; dirigidós a todos los sectores de la población.

DEC LARAC IONES.

I.- "LA SECREIIARÍA'" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE QUE:

l'1'- Su representada es una dependencia de la administración pública estaatribuciones generales par coordinar sus actividades, a través de la suscde convenios oon otras aut ridades de los tres niveles de gobierno; de aculo dispuestc¡ en los_artículos 2, párrafo tercero, 3 fracción I y 5 fracción ll, 6fracciÓn l, de lq Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco.

1.4.- De conformidad con
Salud, la coc¡rdinación de
síndrome de la inmunod

lo señalado por el artÍculo 3g bis de la Lev Estatal oe
lnnoa \/
:-""" jr programas para la prevención v control del

laa üirida y la infección por el virus de la
rnm unodeficienqia adqu irid ealizara a través del Consejo Estatar para

l'2'- Como aqtoridad sanitaria local le corresponde el ejercicio de diversasacciones en materia de salubridad federal y local, así comó la promoción de laparticipaciÓn en el sistema Estatal de Saluá, de los prestadores de servicios desalud de los sebtores público, social y privado; en términos de lo dispuesto por losartículos 4, fraQciÓn ll, 5 incisosA) y B) y 16, de la Ley Estatal de salud del Estadode Jalisco

l'3'- El Secretario de Salud del Estado, tiene atribucrones para administrar losrecursos finanQieros, humanos y materiares asignados a ,,LA sECRETRARTA,,conforme lo eqtablece el artícLrlo 7 fracción ll de la Ley orgánica del poder

1"j:ty"^9:] Tj*o".de Jalisco; y para suscribir el presente instrumento jurídico tat
:"jlii"_9tl?919." el numeral 4, fracción XXVII del Reotamento tnterior de ta ,,LA
SECRETARIA''.
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Prevención flul Síndrome cle Inmunodeficiencia Adquirida, como órgano
desconcenl.raQo de la Secretaria de sarud Jarrsco. por ro que mediante el
asesoramierntó de este Consejo se llevara a cabo la constitución de los Comités
Municipales; para la prevención del síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida
(coMU.slDA), y de acuerdo a su presupuesto anual, podrá otorgar bienes
inmuebles p4ra la realización de las tareas propias del programa en los
tllUntctptos.

l:5. - El Consgjo Estatal para la Prevención clel Síndrome de lnmunodeficiencia
Adqulrlda trene autonomia técnica y operatrva en el ejercicio de sus fsnciones
según lo señala el artÍculo 4 de su Reglamento Interior

II.- "EL ORGAI{ISMO'" A TRAVÉS DE SU R PRESENTANTE QUE:

11.1.- Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración pública I
creado mediante Ley publicada en el periódico oficial "El Estado de Jalisco" con fe
de abril de'1997, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con atribuciones
realizar aqué:llas acciones tendientes a garantizar el dere:ho a la protección de la
de los habitantes del Estado de Jalisco

ll'2'- Tiene atribuciones para administrar los recursos humanos, materiales y financieros
que conforman su patrimonio, con sujeción a las disposiciones legales aplicables, de
conformidad a lo dispuesto en el artículo 3o, fracción X de la Ley que lo crea, y a to
establecido r:n el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los
Servicios de Salud en la Entidad, publicado el 06 de mayo de 1997, en el Diario Oficial de
la Federación

11.3.- Su Direr:tori General está facuitado para suscribir el presente instrumento conforme a
lo dispuesto por el artículo 10 fracción Xl de la Lev de su creación

II.- ''EL MUNICIPIO'', A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, DECLARA QUE:

11.1.- Tiene personaliciad jurídica y patrimonio propios, y ha sido electo oe manera
popular y directa mediante planillas, de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 11ti de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.,2o,3o y
10 de la Ley del Gobierno y laAdministración Publica del Estado de Jalisco.

11.2.- Su Prersidente Municioal.

\

N

autorizados para suscribir
Secretario General y su
celebrar el presente

autorización otorgada para arse en'su nombre

Síndico Municipal, están
convenio, conforme la

en los términos de esteinstrumento "'--



ll.3'- Tiene lo$ recursos humanos, materiales y financieros necesarios para llevar a
cabo las accicines objeto clel presente instrumento.

III.- LAS PARTTES, A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES DECLARAN QUE:

lfl.1.- Tienen a la vista los dispositivos normativos en tos que consta la
representaciÓp y facultades con las que comparecen y consecuentemente se
reconocen de forma recíproca la personalidad y capacidad con la que suscriben el
presente instrumento.

lll-2.- Compafecen a este acto en plenitud de facultades, de manera libre v
espontánea y convienen en sujetarse al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS.

PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio es establecer las bases
las acciones para la integración y/o ratificación del Comité Municipal par
prevención dél Sida, en adelante "COMUSIDAS" en el ',MUNlClptO" l

destinar los recursos necesarios que agilicen la ejecución del Plan de Acción L
en materia de Virus de Inmunodeficiencia Humana ( VIH) e Infecciones
TransmisiÓn Sexual (lTS), y brindar el apoyo necesario a los pacientes en cuanto
su atención médica para una mejor adherencia de su tratamiento avecindados en.'EL MUNICIPIO"

SEGUNDA"- COMPROMISOS DE ''LA SECRETARIA''.- POR CONDUCTO DEL
COESIDA:

l.- Apoyar en lb necesario para que "EL MUNICIPIO" Integre o ratifique el Comité
Municipal pará la Prevención del Sida (COMUSIDA)

f f - Proporcionar capacitación y asesoría al personal que integre a
"c_oMUSlD,A", para que estos a su vez actúen como multiplicaoores
información y realicen actividades de difusión, promoción, detección
acompañanriento en "EL MUNlClplo".

lll. Proporcionar de acuerdo a sus posibilidades materiales impresos que se
elaboren, así oomo suministrar al ,,COMUSIDA',, condones para su distrlbución en
los términos del acuerdo respectivo, pruebas rápidas de detección de VlH, para
cumplir con las medidas de prevención y control del Virus de la Inmunodeficiencia
Humana e Infecciones de Transmisión Sexual (VlH/ITS)

lV. Asesorar y capacitar al "COMUSIDA" en la aplicación de pruebas rápidas de
detección de VIH de acuerdo a la norma viqente.

de

l

V.- Cuando su caoacid
"EL MUNICIPIO" par
programas

resupuestal lo'pernrita dotar de
.,COMUSIDA", 

EN

bienes en comodato a

-ó



Y,l:; cogfdinajr y asesorar de manera permanente al ,,GoMUSIDA',, en la
elaboraclon,elimplementación de un Plan de trabajo municipal para la prevención
y control del VIH-sida e lTS.

IE]LC¡¡A.- qOMPROM|SOS DE ,'EL ORGAN|SMO"._ pOR CONDUCTO DE LA
DtRECCtOl\t qENERAL DE REGTONES SANITAR|AS y HOSP|TALES:

l- Elaborar ul plan de trabajo en materia de prevención y control del VIH-sida
I lu, en donde se contemplen las unidades de salud, centros de salud y Hospitall
regionales de la localidad;

ll.- Coadyuvar con COESIDA, COMUSIDA, en la realización de actividades
prevencron y control del VIH_sida_lTS.

l!_-,9,q".itarf su personal de las unidades de salud, centros de salud, hospitales
regtonales en la aplicación de pruebas rápidas de detección de VIH y SÍfilis

lV;^9"JY:ar I reuniones de trabajo regionales en donde se invite al COMUSIDA,
al ,uuLslu/\' para tratar asuntos relacionados con la atención y control del VIH-
sida e ITS:

los usuarios que se les aplique pruebas
emente de cual sea su resultado o en su
Servicios de Atención Integral en Sida
aoos.

Vl.- Nombrar uir Responsable del Programa de VIH por cada región sanitaria.

en

cUARTA.- CofvtpRoMlsos DE ,'EL MUNtCtpto":

]:- PtgT^oyer lQ creación o ratificación der comité Municipal para
sida "coMUSfDA" conforme a los señalamientos establecidos
Creación del CpEStDA;

la Prevención del
en el Acuerdo de



ll.- Destinar al
incluyendo linea
e ITS;

"coMUSlDA", un espacio físico y su acondicionamiento,
telefónica independiente para el centro de información sobre VIH

lll'- Dotar de materiales y apoyos logísticos necesarios para la implementación y
desarrollo del plan de trabajo rnunicipal, así como proporcronar los medios detransportac:iÓ¡ necesarios para trasladar a los miembros del ,,coMUSlDA,, 

a
diligencias prqviamente programadas en su plan de trabajo municipal

lV'- Proporcionar cuando su capacidad presupuestal así lo permita remuneración
econÓmica a un minimo de dos personas, que desarrollen las accrones del"COMUSIDA'1 dancJo nrioricled al norcn^ot ncnoni{nr{ ^r r\/z\r-c\rnAl, dando prioridad al personal capacitado por el COESIDA

V'- Asignar cüando su capacidad presupuestal así lo permita recursos par
impresión de ¡nateriales de promoción p,ara la prevención del VIH e lTS, co
g9ptlyo de arnpliar la cobertura hacia la población más vulnerable y en fresgo..EL MUNICIPIO".

Vl'- Realiz:ar las gestiones correspondientes para que se considere al"coMUSlDA", en ros ordenamientos legales del municipio.

vll'- Considerar dentro del presupuesto anual los recursos necesarios para la
ejecución dr:l Plan de trabajo municipal del ,,coMUSlDA".

vf ll.- Proporcionar el apoyo necesario a las personas que vrvan en ,,EL
MUNlClPlo" sujetos a tratamiento antirretroviral que requreran traslado de su
lugar de orig¡en al centro de atención.

QUINTA.- COMPROMISOS CONJUNTOS.- "LA SECRETARIA,, "ELoRGANlsMo'i y "EL MuNrclplo", en forma conjunta se comprometen a:

l'- Promover en el ámbito de sus respectivas competencias la suscripción de los
contra,tos y cohvenios respectivos para cumplir con los objetivos plasmados en
estas bases.

ll'- Las acciones implementadas por tas partes estarán basadas en las directrices
internaciones del oNUSIDA y nacionales en la prevención del VIH teniendo dereferencia la Ngrma oficial Mexicana parala Prevención y Control de la Infecciónpor Virus cle la Inmunodeficiencia Humana VIH/Sida (NoM-o1o-ssA2-2010)
emitida por la Secretaría de Salud Federal, así como en los lineamrenros y
recomendaciones del Centro Nacional para la Prevención y Control del VIH/Sida y
9l Consejo E$tatal para la Prevención del Síndrome de Inmunodeficiencia
Adquirida en Jalisco.

\t

ñ
"l\N

SEXTA.- C()N|TROVERStAS._
rnterpretación ylo cLtm nto

Las diferencias que pudieran resultar por la
presente instrumento, serán resueltas de
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SEPTIMA'- VIGENCIA.- Las presentes bases de colaboración iniciaran suvigencia a paffir de la fecha de su firma y tendrá una duración indeterminada,
pudiendo ser nevisadas cada término cje la acjministración pública municipal con lafinalidad de aflecuarlas a las necesidade s de ambas partes, así como ratificar sucontenido o bien darlas por terminaoas.

ocTAVA'- DoMlclLlOS'- Para todos los efectos derivados del presente convenio,
las partes señálan como sus domicilios los siguientes:

"LA SECRETAR|A" y "EL ORGANNSMo": Dr. Joaqu ín Baeza Arzaga No.
107, C.P. 44100, Zona Centro en esta Ciudad

"EL coESlDA": Lago Tequesquitengo No. 2600, col. Lagos del country, en
Zapopan, Jalisco.

ü

Leídas que fueron las presentes bases y enteradas las partes de su contenido y
:9n:ecuencias legales, las suscriben en cinco ejemplares en Zapopan, Jalrsco, a01 de julio de 2016.

"EL MUNICIPIO": José Ma González Hermosillo
Jalostotitlán, Jalisco.

POR ''LA SE RETARÍA''
Y "EL OR NISMO''

DR. ANT RUCES MAD
SECRETARIO DE SALUD, DIREC
GENERAL DEL OPD SERVICIO
SALUD JAL.ISCO Y COORDINA

SECRE]ARIO TÉCNICO DEL
COE:SlDA, JALISCO

No 64, Col Centro en

POR ''EL MUNICIPIO''

ADALU OMO ROMO
SIDE MUNICIPAL DE

N, JALISCO

CASTANEDA
VIL LVAZO

SINDICO

DEL COESIDA, JALIS O

DR. ARIEI- ARDO CAMPO

20r5 - 2018
D Ayuntam¡ento de-,
t f alostotitHn, Jalis¡d..

?4x I ñ ft$1S
4\iiir'iil!si{?htf¡ de

Ja ¡Elv;r r, jt|án, J¡slisco.

5INÚ¡ÜATURA



DR. EDUARD ARRUBIAS
INIGUEZ

DIRECI]OR GENERAL DE
HOSPTTALES Y REGTONES

SANITARIAS DEL OPD SERVICIOS
DE, SALUD JALISCO

ARIO GENERAL

NVENIO DE RA ESTABLECER
COMITE ÍVIU REVENCIÓN DEL
EL O.PD, S ¡ JALISCO POR
N, JALISCO, ULIO DE 2016, EL

OMAR R
GUTIERREZ

2gtÉ&"¡$;É:

a ar¡!íi iSr s'¡, Jslísrü.


